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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

BOE núm. 211

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

20670 ACUERDO de 27 de agosto de 1987, de lo Comlsi6n
Permanente, sobre oferto público de plazos de Magis
trado suplente y Juez sustituto paro los diferentes
Audlenclos Terrltorio1es y co"espondientes 01 11IIo
JudicioI 1987/1988.

La Comisión Permanente del Co_jo General del Poder
J~ciaI. en su ~ón del dIa de la fech8, a fin de dar cumpli.
DIlento alo preVIsto en los artlculos 200. 212 Yconcordantes de la
Ley Orsánica del Poder Judicial Yde conformidad con lo dispuesto
en acuerdo del Pleno del propio Consejo General de 15 de julio de
1987 (<dloletln Oficial del Estadolo del 22), ha acordado convocar
concurso para cubrir las plazas de Ma¡istrado suplente y ~ Juez
sustituto de los Tribunales y Juz¡ados pertenecientes a las diferen
tes Audien~ Tetritoriales para el do judicial 1987/1988, con·
forme a las lIgU1entes bases:

Primera.-Las plazas a cubrir son las si¡uientes:

Audiencia Terrltorio1 de Albocete

Masistrados suplentes:
Audiencia Tetritorial de Albacete (dos plazas).
Sala de lo Contencioso-Administrativo. con sede en Murcia

(una plaza).
Audiencia Provincial de Ciudad Real (dos plazas).
Audiencia Provincial de Cuenca (dos Plazasl'
Audiencia Provincial de Murcia (tres plazas.

Jueces sustitutos:

Albacete ~ce",,"nplazas).
Alcaraz, sa, Hellín, La Roda, Casas Ibáñez, Villarro-

bledo, Veste (una plaza en cada uno).
Cidad Real (cuatro plazas).
Alcázar de San Juan, Daimie~ Manzanares, PuertoUano Valdeo

peilu, Villanueva de los Infantes, AlmacUn, A\ma¡ro, AlDiodóvar
C1el Campo, MaJagón, Piedrabuena, Santa Cruz de Mudela, La
Solana, ~1lam0l, Tomel101O (una plaza en cada uno).

Cuenca (cuatro plazas).
Motilla del Pa\ancar. San aemente. Tarancón, /Belmonte,

Cañete. Huete (una plaza en cada uno).
Murcia (seis plazas).
Csrtaaena (dos plazas). Csravaca de la Cruz, Cieza, Lorca,

Mula, Yecla, A&uilas. Molina de Sesuza. San Javier. Totana,
Jumil1a, La Únión (wía plaza en cada uno).

Audiencia Territorio1 de Borcelono

Masistrados suplentes:

Audiencia Tetritorial de Barcelona (16 ~:::s).
Audiencia Provincial de Gerona (tres pUIZII ).
Audiencia Provincial de Lérida (tres plazas).
Audiencia Provincial del'arraaona (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Barcelona (39 plazas).
Amlys de Mar (dos plazas), Calella (una plaza). Badalona

(cuatro plazas). !IerKa (dos pI....), Granol1ers (cuatro plazas),
Mollet (una plaza). 1I0spitalet de Uobrepl t~~:m).Corneliá
(una Plaza)a Pral de Uobrepl (una plaza). (dos plazas).
Mantesa (e os plazas). Matar6 (cuatro plazas). Sabadel1 (cuatro
plazas). Cerdanyola ~una plaza). Sanl Boi de UobreDl (tres plazas).
GavA (una plaza). Viladecáns (una plaza). Sanl Ferui ele Uobrepl
(tres pi....). Esplugues de Uobrepl (una Pa~)' Martorell (una
plaza). Santa Coloma de Gramanet (tres pIS). San Adrián del
Besós (una plaza). Tarrasa (cuatro plazas). Rubl (una plaza). San
CUpl del Vallés (una plaza). Vic (dos plazas), Villlifranca del

Penedés (dos pI....). Vilanova y la Geltrú (dos pI....). Sitges (una
plaza).

Gerona (cuatro ~::.s).
Fi¡ueras (dos p l' La Bisba! (dos plazas). San Feliu ele

Guixols (una plaza). O 01 (dos plazas), Pugcerdá (dos pI....),
Ripoll (una plaza). Santa Coloma de Farnés (dos plazas). Blanes
(una plaza).

Lérida (cuatro plazas).
Bo,.... Blancas (una plaza). Balaguer (dos pI....). Cervera (dos

plazas), La Seo de Úr¡el (dos plazas). Solsona (una plaza). Tremp
(dos plazas). Viella (dos plazas).

Tarraaona (cuatro plazas).
Reos (cuatro plazas). Fa/set (una plaza). Tonosa (tres plazas).

Amposta (una plaza). Oandesa (una plaza). Valls (dos pI....). m
Vendrell (dos plazas). Monlblanc (una plaza).

Audiencia Terrltorlo1 de Bilbao

Ma¡istrados suplentes:

Audiencia Tetritorial de Bilbao (16 plazas).
Audiencia Provincial de A1ava (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Bilbao (25 pI....).
Baracaldo (cuatro plazas), Gernica, Durango. Valmaseda, Der·

meo, Marquina, Basaurl, Gáldácano, Guecho, Sestao, Portuplete,
Santurce (dos pI.... en cada uno).

Vitoria (10 plazas).
Amurrio. Laguardia (dos pi.... en cada uno).

Audiencia Territorio1 de Burgos

Magistrados suplentes:

Audiencia Tetritorial de Burgos (tres plazas).
Audiencia Provincial de Logrodo (dos plazas).
Audiencia Provincial de Santander (una "laza).
Audiencia Provincial de Soria (una plaza).

Jueces sustitutos:

Bur¡os (tres &,Iazas).

M~~tro. ~::IIc:,.~~"\r~di~~=
plaza en cada uno).

Santander (tres plazas).
Castro Urdia1ea, Laredo. Medio-Cudeyo. Polea, Reinosa, San·

toña, San Vicente de la Barquera, ViI1acaJTiedo (una plaza en cada
unO=TomolaVep (dos plazas).

do (tres plazas).
• Arnedo. Calaborra, Haro, NAjera. Santo Domingo de la

Calzada (una plaza en cada uno).
Soria (dos plazas).
Agreda, Almazán. BUlBO de Osma, Medinaceli (una plaza en

cada uno).

Audiencia Territorio1 de Cdceres

Magistrados suplentes:
Audiencia Tetrilorial de C6ceres (cuatro pI....).
Audiencia Provincial de Badl\ioz (dos plazas).

Jueces sustitutos:
C6ceres (cuatro plazas).
Alcántara, Coria, GaJTovillas, Herv6s. Hoyo~Jarandil1a.~

s6n, Mont4ncbez, Navalmoral de la Mata, ......ncla, trujillo,
Valencia de Alcántara (una plaza en cada uno).

Badl\ioz (cuatro Plazas=
Alburc¡uerc¡ue. Almen '0. Azuaaa. Castuera, Don Benito.

Fregena\ de la Sierra, Fuente CanloS; lIerrera del Duque. Jen:z
de [os Caballeros, Uerena, Múida, Montijo. Olivenza, Villafranca
de los Barros, Vi11anueva de la Serena, zafra (una plaza en cada
uno).
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Audiencia Territorial de La Coruña

Magistrados suplentes:
Audiencia Territorial de La Coruña (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de Lugo (dos plazas).
Audiencia Provincial de Orenoe (dos plazas).
Audiencia Provincial de Pontevedra (dos plazas).

Jueces sustitutos:
La Coruña (cinco plazas).
Betanzos, Puentedeume, Carballo, Corcubión, Puentes de GaJ

cía Rodríguez, Neda, Fene, Santa Marta de Ortigueira, Noya,
Muros, Arzúa, Negretra, Ordenes, Padrón Píbeira (una plaza en
cada uno), Santiago de Compostela (tres PIazas).

Lugo (tres plazas).
Chantada, Fonsagrada, Monforte, Becerrea, Sarriá, Mondo

ñedo, Rlbadeo, Vivero, ~irOga, VillaJba (una plaza en cada uno).
Orenoe (cuatro plazas.
Bande, Carballino, lanova, Ginzo de Limia, Puebla de

Trives, Viana del Bollo, Ribadavia, El Barco de Valdeorras Vertn
(una plaza en cada uno). '

Pontevedra (tres plazas).
Cambados Saogenjo, La Estrada, La1ín, Ca'W's de MorTllZo

Puenteareas, Li Cañiza, Túy, La Guardia, Porriño, Redondel.
Vil1agaJcia de Aro... Caldas de Reyes (una plaza en cada uno):
Vigo (cinco plazas).

A.udiencia Territorial de Granada

Magistrados suplentes:

Audiencia Territorial de Granada (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de A1meria (una plaza).
Audiencia Provincial de Jaén (una plaza).
Audiencia Provincial de Málap (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Granada (cuatro f;::~S).
Baza, Hu&car, az, Pinos Puente, Santa Fe, Guadix,

Alhama de Granada, Loja, A1mu6écar, Motril, A1buñol, Orgíva
(una plaza en cada uno).

A1merta (tres plazas).
Canjayar, Roquetas de Mar, Adra, Belja, Huércal-Overa, Pur

chena, Vélez Rubio, Vera (una plaza en cada uno).
Jaén (tres plazas).
Alcalá la Real, A1caudete, Andljiar, MeI\Ííbar, Baeza, Cazarla,

Quesada, Huelm&, Mancha Real Bailén, La Carolina, Linares,
Martos, Torredon)imeno, Jódar,~ Beas de Segwa, Orce"',
ViJlacarriIlo, Villanueva del Arzobispo (una plaza en cada uno).

Málaga (cuatro plazas). Antequera, Archidona, Campillos, Este
pona, A10ra, Coln, Torremolinos (una plaza en cada uno), Melilla,
Fuengirola, Marbella (dos plazas en cada·uno).

Audiencia Territorial de Madrid

Magistrados suplentes:
Audiencia Territorial de Madrid (ocho plazas).
Audiencia Provincial de Avila (tres plazas).
Audiencia Provincial de Guadalajara (tres plazas).
Audiencia Provincial de Se&ovia (tres plazas).
Audiencia Provincial de Toledo (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Madrid (16 plazas).
Alcalá d~ Henares (dos plazas), AIcore6n (dos), Alcobendas

(una), AIllI\luez (una), Arpnda del Rey (una), Colmenar Viejo
(una) Collado-Villalba (una) CosIada (una), Í'uenlabrada (dOS~'
IJetafe (dos), Leganés (dos), M6slOles (dos), Navalcamero (una ,
Parla (una), San Lorenzo de El Escorial (una), San MartIn e
Valdeia!esias (una), San Sebastián de los Reyes (una), TorreJaauna
(una), 'torrejón de Ardoz (una).

AviIa (dos plazas).
Arenas de San Pedro, Arévalo, Cebreros, Píedrahita (una plaza

en cada uno).
Guadalajara (dos nlazas).
AUenza, Moltna de Ara¡6n, Sacedón, Sigüenza (una plaza en

cada uno).
SegOVUl (dos plazas).
Cuéllar, El Espinar-San Raúlel, Santa Maria la Real de Nieva,

Ríaza, Sepúlveda (una plaza en cada uno).
Toledo (tres plazas).
Talave'" de la Reina, lliescas, Ocaña, Orgaz, Madridejos,

Quinlanar de la Orden, Torrijos (una plaza en cada uno).

A.udiencia Territorial de Oviedo

Magistrados suplentes:

Audiencia TerrilOriaI de Oviedo (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Oviedo (oeis plazas).
Gijón (oeis plazas), Avilés, Cansas de Narcea, Cangas de Onís,

Grado, Luarca, Llanes, Mieres, Pola de Laviana, Pola de Lena, Pola
de Siero (tres plazas en cada uno), A11.. (CabaílaQuinta), Belmonte
de Miranda, Castropol, Langreo, InticslO, Navia, Pravia, Ribadeoe
lla, San Martin del Rey Aurello, Tiocº,-ViJlaviciosa (dos plazas en
cada uno).

Audiencia Territorial de Palma de Mallorca

Magistrados suplentes:
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca (tres plazas).

Jueces sustitutos:
Palma de Mallorca (nueve plazas), Ibiza (dos plazas), Inca Sa

Pobla, Mahón, Ciudadela, Manacor, Felanitx, Soller (una plaZa
cada uno).

Audiencia Territorial de Las Palmas de Gran Canaria

Magistrados suplentes:
Audiencia Territorial de Las Palmas (dos plazas).
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife (dos plazas).

Jueces sustitutos:
Las Palmas (cuatro plazas).
Telde (dos plazas), San Bartolomé de Tirajana (dos), Santa

Maria de Guia (una), Arrecife (dos), Puerto del Rosario (una plaza).
Santa Cruz de tenerife (tres plazas).
La Laguna (dos plazas), La Orotava (tres), Granadilla de Abona,

Icad de los Vinos, Valverde del Hierro, Santa Cruz de la Palma,
Los Llanos de Aridane, San Sebastián de la Gomera (una plaza en
cada uno).

Audiencia Territorial de Pamplona

Magistrados suplentes:

Audiencia Territorial de Pamplona (tres plazas).
Audiencia Provincial de San Sebastián (dos plazas).

Jueces sustitutos:
Pamplona (oeis plazas).
Aoiz, Estella, Tafalla, Tudela (dos plazas en cada uno1, Baztán

Elizondo (una plaza).
San Sebastián (oeis plazas).
Azpeitia, Berpra, Tolosa, \libar, Hernani, Irún, Ordizia, Rente

rla (dos I'lazas en cada uno), Mondragón, Zarauz (una plaza en
cada uno).

Audit>ncia Territorial de Sevilla

Magistrados suplentes:

Audiencia Territorial de Sevilla (siete plazas).
Audiencia Provincial de Cádiz (tres plazas, una de ellas con oede

en Ceuta).
Audiencia Provincial de Córdoba (dos plazas).
Audiencia Provincial de Huelva (dos plazas).

Jueces sustitutos:
Sevilla (siete plazas).
Alcalá de Guadaira (dos plazas), Carmona (dos), Cazalla de la

Sierra (dos), Coria del Rio (una), Dos Hermanas (dos), Ecija (dos),
Eatepa (una), Lebrija (una), Lora del Rio (dos), Marchena (dos),
Morón de la FronleI1l (dos), Osuna (dos), Los Palacios y Villafranca
~?:lsSanlúcar la Mayor (una), UtreI1l (dos), Villanueva del Rio y

(una).
Cádiz (cuatro plazas).
AJgeciras (cuatro plazas), Arcos de la FronleI1l (dos), Barbate

(una), Ceuta (tres) Chiclana de la FronleI1l (dos), Jerez de la
Frontera (tres), La iJ¡;ea de la Concepción (una), Medina Sidonía

¡unal' Olvera (una)Sa~erto de Santa Maria (dos)~ Puerto Real
una, Rota (una), úcar de Barrameda (dos), :>lin Fernando
dos), San Roque (dos), Tarifa (una), Uhrique (una plaza).

Córdoha (cuatro plazas).
AguiJar de la FronleI1l (dos plazas), Baena (dos), Bujalance

(una), Cabra (dos), Lucena (dos), Montilla (dos), Montoro (una),
Palma del Rio (una), Peñarroya-Pueblonuevo (dos), Posadas (dos),
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Pozoblanco (dosl, Priego de Córdoba (dos), Puente-Genil (una), La
Rambla (una), Ilute (una).

Huelva (cuatro plazas).
Alacena (dos plazas), Ayamonte (dos), BollulIos del Condado

(una), Isla Cristina (una), Jabugo (una), Moguer (dos), La Palma del
Condado (dos), Puebla de Guzmán (una), Valverde del Camino
(dos).

Audiencia Territorial de Valencia

Magislrados suplentes:
Audiencia Territorial de Valencia (diez plazasl.
Audiencia Provincial de Alicante (cuatro plazas).
Audiencia Provincial de CutellÓD de la Plana (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Valencia (1 S. plazas).
Alcira, Gandla, Sagunto (dos plazas en cada uno), Alacuás,

Alberique, Algemesi, Benifayó, Bwjasot, Carcagente, Carlet, Cata·
rro)a, CulIera, Chiva, Játiva, Liria, Mani.... MuamgreII. Mislata,
Oliva, OntelUente, Paterna, RequeDa, Silla, Sueca, Torrente, Utiel
(una plaza en cada uno~

Alicante (seis plazas
Benidorm, De~ .llIcbe, Elda, Orihuela (dos l'.lalJlS en cada

uno), Alcoy, Altea, CIlllosa de Ensarrlá, Callosa de segura, Cocen·
taina, DolOIes, Jijona, Monovar, Novelda, Pego, Torrevieja, Villa
joyosa, Villena (una plaza cada uno).

Cutellón de la Plana (cuatro plazas).
Burriana, Nules, San Mateo, Segorbe, VillarreaI de los Infantes,

Vinaroz (una plaza en cada unn).

Audiencia Te"itorial de Valladolid

Magistrados suplentes:

Audiencia Territorial de VaIladolid (tres I.'lazas).
Audiencia Provincial de León (dos plazasl.
Audiencia Provincial de Palencia (dos plazas).
Audiencia Provincial de Salamanca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Zamora (dos plazas).

Jueces sustitutos:

Valladolid (siete plS7Jls).
Medina del eamr' Medioa de Rioseco, Peñafiel, Tordesillas

(una plS7Jl cada uno.
León (seis plazas.
Ponferrada (tres plazas), Astorga, La Bañeza, Cistierna, Saba·

gún, Valencia de Don Juan, La Vecilla, Villaftanca del Bierzo,
Villablino (una plaza en cada unol.

Palencia (cuatro plazas).
BaItanas, Baños de Cerrato, Carrión de los Condes, eervera de

Pisuerga (una plS7Jl en cada uno).
Salamanca (cinco plazas).
Alba de Tormes, Béjar, Ciudad Rodrigo, Peñaranda de Braca·

monte, Vitigudino (una plaza en cada uno).
Zamora (cuatro plazasl.
Alcamces, Benavente, 'Fuentesaúco, Puebla de Sanabria, Toro,

Villalpando (una plaza en cada uno).

Audiencia Territorial de zaragoza

Magistrados suplentes:

Audiencia Territorial de ZaragOlJl (tres plantas).
Audiencia Provincial de Huesca (dos plazas).
Audiencia Provincial de Teroel (dos plS7Jls).

Juecel sustitutos:

Zarag~J~co plazas). .
Bolja, tayad, Cariñena, La Almunia de Doña Godina,

Cupe, Daroca, Ejea de los-Cabal1eros, Pina de Ebro, Tarazona (una
plaza cada uno).

Huesca (tres plazas). .
Barbutro, Bollada, Fraga, Jaca, Monzón, Tamarife de Litera,

Sariñena (una plS7Jl en cada uno).
Teroel (tres plazas).
Albarracin, Alcañíz, CaIamocha, Hijar, Montalbán (una plaza

en cada uno).

Segunda.-s610 podrú tomar pano en el concurso quienes al
finaliiar el plazo para la presentación de solicitudes reúnan los
siguientes requisitos:

Ser español, mayor de edad YLicenciado en Derecho, as! como
no estar mcuno en causa de incompatibilidad de las previstas en
el articulo 303 de la Ley Or¡ánica del Poder JudiciaL

Tener residencia habitual en aJaúD Municipio de la provincia en
la que se encuentre el órgano jurisdiccional para el que se pretenda
el nombramiento.

No hallarse en el ejercicio de las profesiones de Abogado o de
Procurador.

Tercera.-Quienes deseen tomar parte en la presente oferta
pública dirigirán sus instancias. la Presidencia de la Audiencia
Territorial respectiva, bien directamente o sirviéndose de cual.
quiera de las modalidades previstas en el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo, dentro de los diez días naturales
siguientes al de su publicación en el «Boletln Oficial del Estado».

Cuarta.-Las instancias y documentos que las acompañen debe
rán presentarse I?"r duplicado. Entre los documentos CltadOS habrá
de incluirse cOJlUl del documento nacional de identidad y cuales
quiera otros que considere de oportuna aportación al concursante.

Quinta.-Las instancias habrán de contener, inexcusablemente,
los Siguientes datos:

a) Nombre y apellidos, edad, nÚMero del documento nacional
de identidad, domicilio y teléfono en su caso.

b) ManIfestación formal de que el candidato reside en un
Municipio de la provincia en la que tiene su sede el órgano
jurisdiccional para el que se pretende el nombramiento.

c) Declaración expresa de que el candidato reúne todos y cada
uno de los requisitos exifidol en la convocatoria y de que se
compromete a presw el Juramento Q promesa que establece el
articulo 318 de la Ley Orgánica del Poder Judicial.

d) Indicación, con orden de preferencia, de las concretas plaza
o plazas que pretenda cubrir de entre las convocadas en el presente
concurso.

e) Relación de méritos que estime ol."'fl1!Do alegar y, en su
caso, grado de especialización en las disciplinas juridicas propias de
uno o varios órdenes jurisdiccionales.

O Declaración formal de no haber ejercido durante los dos
últimos años los cargos de Abogado o de Procurador ante la
Audiencia o Juzgado para el que se pretenda el nombramiento de
Magistrado suplente o de Juez sustituto.

g) Compromiso de tomar posesión de la plaza para la que
resultare nombrado o a la que fuese adscrito en los plazos
legalmente previstos y una vez prestado el juramento o promesa,

Sexta.-Tendrán preferencia para ser nombrados los concursan·
tes que hubieren desempeñado funciones judiciales o ejercido
profesiones jurídicas o docentes.

Séptima.-Las solicitudes se entenderán subsistentes para todo el
año judicial salvo que en el curso del mismo se produzca el expreso
desistimiento por parte del candidato.

Octava.-Los nombramientos se harán para el año judicial
1987/1988 y los nombrados cesarán en sus cargos conforme a lo
establecido en el articulo 23 del Acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial, de lS de julio de 1987 (<<Boletln Oficial
del Estado» del 22).

NovenL-Los nombramientos de Magistrado sUl.'lente se efec
tuarán sin adscripción a orden jurisdiccional determinado. La Sala
de Gobierno correspondiente acordará la actuación en una u otra
Sala en función de las necesidades del servicio, con sujeción en
todo caso a lo dispuesto en el articulo 200.1 de la Ley Or1l'!'ica del
Poder Judicial y atendiendo en lo posible a la espec,aIi7JlClón
jurídica que tUVIesen acreditada.

Los nombramientos de Juez sustituto se referirán a un Juzgado
determinado cuando se trate de localidades con un solo órgano
jurisdiccional. Cuando existan en la localidad dos o más órganos
Jurisdiccionales no especializados, los nombramientos vendrán
referidos a la localidad, determinando la Sala de Gobierno la
actuación del sustituto en el Juzgado que corresponda en función
de las necesidades del servicio.

En las localidades donde existan Juzgados de diferentes órdenes
jurisdiccionales, incluidas las actuales Magistraturas de Trabl\io y
Tribunales Tutelares de Menores, la adscripción de los Jueces
sustitutos a cada uno de ellos la realizanl la Sala de Gobierno
atendiendo principalmente al grado de especiaIinción juridica que
tuviesen acreditado los Jueces sustitutos que en cada momento se
encontraren disl?"nibles. .

Décima.-Quienes resulten nombrados Maatstrado suplente o
Juez sustituto habrán de tomar posesión de sus car¡os en los plazos
a que se refiere el artículo 17 del Acuerdo del Pleno del Consejo
General del Poder Judicial de 1S de julio de 1981 y previo el
correspondiente juramento o promesa salvo en los casos de
dispensa a que se refiere el párrafo segundo del mencionado
articulo.

Los Magistrados suplentes tomarán posesiÓD ante la Sala de
Gobieroo de la Audiencia Territorial respectiva,

Los Jueces sustitutos tomarán posesión en el Juzgado para el
que hubiesen sido nombrados. Tratándose de localidades con má·
de un Juzgado, tomarán posesión en el Juzgado Decano de los d
Primera Instancia e Instrucción, cuaIquiera que fuese el Juzgado
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el orden jurisdiccional a que hubiesen sido o pudiesen resultar
aWKrit~. . al .

Undécima.-Se entendert que renunCUln ClIJO qwenes .no
compareciesen a prestar juramento o promesa o a tomar posesión
dentro de los plazos establecidos y sin haber al~o jusll causa.

Duod6cima.-En todo lo que no haya sido CXl'"',!""ente
dispuesto en la presente convocatoria, ""'" de aplicaCión los
preceptos de la Ley OrIánica del Poder Judicial y los contellld~ en
el Acuerdo del Pleno dél Consejo General del Poder JudiClal, de 15
de julio de 1987 (<dloletlll Oficial del Estad"" <\el 22), por el que
se establece la reglamentación sob", Jueces en ~men de proVISIón
temporal, Mqistrados suplentes y Jueces suSUtut~.

Madrid, 27 de agosto de 19~7;-El Presidente en funciones del
Consejo General del Pnder Judicial, Lws Vacas Medina.

MINISTERIO DE JUSTICIA
20671 ORDEN de 31 de agosto de 1987 por la que se hacen

públicos los A.cuerdos del Consejo General del Poder
Judicial sobre aceptaciones de renuncias y nomb~a
mientos de nuevos miembros de los Tribunales califi
cadores de las pruebas selectivas para cubrir plazas de
alumnos del Centro de Estudios Judiciales para su
posterior acceso a la Ca"era Judicial convociidas por
Orden de 18 de febrero de 1987 (<<Boletín Oficial del
Estado. del 20).

De conformidad con lo establecido en los artículos 10, 1l Y 23
de la Orden de 28 de enero de 1987 (<dloletln Oficial del Estado»
de 5 de feb",ro), por la que se establecen Ia;s !tormas por las .que se
refirá el acceso al Centro de EstudIOS JudiClales de los aspuantes
a 1Dgre5O a la Carrera Judicial por la ca!egoria de Juez,

Este Ministerio acuerda baeer pública:

Primero.-La aceptación por el Consejo General del Poder
Judicial en sus sesiones celebradas los días 23 y 28 de julio y 6 de
a¡osto de 1987, de las ",nuncias formuladas por las personas que
se enumeran como P",sidente y Vocales de los Tribunales califica·
dores de las pruebas selectivas para el ingreso en la Carrera Judicial
desisnados por Acuerdo del Consejo General de fecha 3 de junio
de 1987 Y cuyo nombramiento se hizo público por Orden de 9 de
junio de 1987 insertada en el <dloletin Oficial del Estado» de 20 del
mismo mes:

Tribunal número 2: Don Rafael ea..",. Córdoba, por deleso
ción del P",sidente del Tribunal Sup"'mo.

Tribunal número 3: Don David Herrero Garcla, Abogado,
propuesto por el Consejo General de la Abogacía. .

Tribunal número S: Don Angel Fernando Pantale6n Prieto,
Catedrático, propuesto por el Consejo de Universidades.

Tribunal número 6: Don Rodriao Bercovitz Rodríguez-Cano,
Catedrático, propuesto por el Consejo de Universidades.

Tribunal número 7: Don AntolllO Martín Carrillo, Abogado,
propuesto por el Consejo General de la Abogacía.

Tribunal número 11: Don Félix Ester G81vez, Abogado, pro
puesto por el Consejo General de la Abogacfa.

Tribunal número 12: Don Jaime Mairata Laviña, Abogado,
propuesto por el Consejo General de la Abopcla. Don José Luis
CaJTo Fernánde:o-Valmayor, Catedrático, propuesto por el Consejo
de Universidades.

Segundo.-Hacer pú~ Asimismo, la desjanaci6n efectuada
por el Consejo General del Poder Judicial en las sesiones mencio
nadas del si¡uiente~te y Vocales de los anteriores Tribuna·
les:

Tribunal 'número 2: ~dente, don José Maria Alvarez, de
Miranda, Maaistrado del Tribunal SUp"'mo, por delesoción del
Presidente def Alto Tribunal.

Tribunal número 3: Don Adolfo Martín Arbues, Abogado,
propuesto por el Consejo General ~ la Abopcia. .

Tribunal número S: Don Gabriel Casado Ollero, Catedráuco,
propuesto por el Consejo de Universidades. .

Tribunal número 6: Don Alfonso Calvo Caravada, Catedráuco,
propuesto por el Consejo de Universidades.

Tribunal número 7: Don "-1 Diaz de la Riva, Abogado,
propuesto por el Consejo Generafde la Abopcía.

Tribunal número 11: Don Jesualdo Domín¡uez Alcahud, Abo
pdo, propuesto por el Consejo General de la Abosacia.

Triburial número 12: Don Fernando Diaz Mo",no, Abogado,
propuesto por el Consejo General de la Abogacia. Don Pedro de

Veso Garcla, Catedrático, propuesto por el Consejo de Universida
des.

Lo que di¡o • V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios~ a V. l. muchos años.
Madnd, 31 de a¡osto de 1987.

LEDESMA BARTRET

Ilmo. Sr. Di~r aeneral de Relaciones con la Administración de
Justicia.

UNIVERSIDADES
20672 RESOLUClON de 25 de agosto de 1987, de la

Universidad Complutense de Madrid, por la que se
convocan a concurso plazas de los cuatro Cuerpos
Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39.2 de la Ley
de Reforma Universitaria, y en el artículo 2.·, 4, del Real ~to
1888/1984, de 26 de septiemb"" por el que se ....ulan~ concursos
para la provisión de plazas de los Coerpos Docentes Ulllvemlanos;
Real~to 1427/1986, de 13 dejUIllO, que lo modifica, y a tenor
de lo establecido en el artículo 96.4 del Real~to 861/1985, por
el que se aprueban los Estatutos de la Universidad Com&;~t;"'se,

Este Rectorado ha ",suelto convocar a concurso las p que
se ",lacionan en el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Dieh05 concursos se reairán por lo dispuesto en la Ley
Oraánica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de a¡osto
(<<Boletín Oficial del Estad"" de 1 de septiem~); Real ~to
1888/1984 de 26 de septiem~ (<dloletln Oficial del Estad"" de 26
de octu""';)· Real Decreto 1421/1986, de 13 de junio (<dloletÍJl
Oficial del Estado» de 11 de julio); Real ~to 861/1985, de 24
de abril (<dloletin Oficilll del Estado» de 11. de junio), f. en lo
p"'visto por la leaislaClón aeneral de funClonanos ClVlles del
Estado, y se tramitarán independientemente para cada uno de I~
concursos convocados.

Seaundo.-Para ser admitidos a los concursos los solicitantes
deberán ",unir los si¡uientes ",quisitos:

a) Ser español. ,
b) Tener cumplid~ I~ dieciocho años y no haber cumpbdo

los ....nta y cinco años de edad. .
e) No haber sido separado, mediante expediente discipli~o,

del servicio de la Admilllstración del Estado o de la AdmlDlstraClón
Local, Autónoma e Institucional ni ba1Iarse inhabilitado para el
ejercício de funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni de,fecto f1sico que impid;a el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Ulllver·
sidad.

Tercero.-Deberán reunir, además, las condiciones esDCCificas
que se señalan en el artículo 4.·, 1 ó 2, del Real~to 1888/1984,
de 26 de septiem~, seaWt la ca!egoria de la plaza y clase de
concurso.

Cuando estando en posesión del tltulo de Doctor se concurra a
plazas de Catedráti_ de Universidad, conforme a lo p"'visto en
el artículo 4.·, 1, e), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiem~ y no se pertenezca a nin¡uno de los~ que en el
mismo se 'señalan, los interesados deberán acreditar haber Ildo
eximidos de tales ",quisitos dentro del plazo fijado para solicitar la
participación en el concurso.

Seaún lo establecido en la cIisposiciÓII transitoria undécima de
la Ley Or¡ínica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de
gosto, y en la disposición transitoria cuarta del Real
Decreto 188811984, de 26~'bre, y no obatan~ lo
dispuesto en la letra e) del a primero del artículo 4. de
dicho Real ~to 1888/1! 84, de 26 de septiemb"" podrán
concursar a plazas de Catedráti_ de Universidad quienes en 1 de
mayo de 1983 estuvieran desempeñando la función de interinos O
contratad~ como Profesores, Catedráticos o Aareaados de Univer·
aidad, con la anti¡úedad de cinco a1I~ en el Utulo de Doctor en la
indicada fecha. .

Asimismo, ¡x>drin con~. a plazas de Ca~u_ de
Universidad qwenes con antenondad a la entrada en VIIOr de la
Ley Or¡ínica 11/1983, de Reforma Universitaria, de 25 de a¡osto,
tuvieran la condición de Profesor adjunto de Universidad o
Catedrático de Escuela Universitaria con Utulo de Doctor o la
hubiesen adquirido en virtud de concursos convocados con ante-
rioridad a la entrada en viaor de dicha Ley. . .

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el co!,~ teIIl1tirén la
correspondiente solicitud al Rector de la Ulllversldad Complu.
tense, por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley


